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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA I.A CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id.... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id ....

20 pesetas.
10'65 »
6 »

Números sueltos. 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 353.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Dispuesto por el articulo 25 de la 
Ley electoral de Senadores para 
la Península de 8 de Febrero de 
1877, que el día l.° de Enero de to
dos los años los Ayuntamientos for
men y publiquen listas de sus in
dividuos y de un número cuadruplo 
de vecinos del mismo pueblo con 
casa abierta que sean los que pa
guen mayor cuota de contribucio
nes directas, sin acumularse lo que 
satisfagan en ningún otro; llamo 
la atención de los Sres. Alcaldes 
de esta provincia á fin de que cum
plan extrictamente con lo que en 
el citado artículo se previene, de
biendo advertirles que cualquier 
falta ú omisión que por este motivo 
se cometa les hará acreedores á la 
imposición de un severo correctivo.

Burgos 18 de Diciembre de 1897. 
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO.

Circular.
Hallándose ya en poder de todas 

las Juntas municipales las cédulas 
de inscripción del Censo general 
de habitantes, según dispone el ar
ticulo 13 de la Instrucción, ha lle
gado el momento de recordar á 
estos organismos la responsabili
dad en que incurren si por negli
gencia ó malicia dejaran de cum
plir extrictamente y en todos sus 

detalles cuanto se ordena, y de 
resolver algunas dudas que puede 
ofrecerles la inscripción de habi
tantes.

En esta fecha deben tener ter
minados todos los trabajos prepa
ratorios detalladamente marcados 
en los artículos l.° al 11 de la Ins
trucción, y solo queda á esta Junta 
provincial, en contestación á con
sultas hechas, y en previsión de 
las dificultades que puedan pre
sentarse, hacer algunas adverten
cias á fin de que estas operaciones 
preliminares se lleven á efecto por 
todas las Juntas con la debida uni
formidad.

El art. 4.° de la Instrucción dis
pone:

1. ° Que se divida el distrito en 
cuantas secciones se crean necesa
rias para el reparto y recogida de 
cédulas.

2. ° Que se nombren las Comi
siones que han de inspeccionar y 
dirigir los trabajos.

3. ° Que se forme la relación de 
plazas, calles, etc. que constituyen 
cada sección.

4. ° Que se adopte el método que 
ha de seguirse para la debida uni
formidad en todas las secciones.

5. ° Que se cuide de poner en 
sección separada la parte de pobla
ción que corresponde á caseríos y 
entidades aisladas.

«Las relaciones á que se refieren 
los números l.°, 2.a y 3.° han de re
mitirse á esta Junta provincial sin 
eoccusa ni pretesto alguno, aun cuan
do el distrito no forme mas que una 
sección por ser corto el vecindario.»

Nombradas las Comisiones de 
sección, se ocuparán inmediata
mente de formar las listas á que 
se refiere el art. 7.° de la Instruc
ción. Se recomienda eficazmente 
que estas listas sean completas y 

detalladas según el modelo que se 
inserta á continuación de esta cir
cular. Estas listas se entregarán á 
los agentes repartidores, é irán 
siempre unidas á las cédulas de 
inscripción y se remitirán con ellas 
á esta Junta provincial.

Son los agentes repartidores au
xiliares importantísimos para el 
buen éxito dél Censo, y es del ma
yor interes, según previene el ar
tículo 10, celebrar frecuentes con
ferencias para instruirles acerca 
de la manera de hacer el reparto 
y recogida de cédulas, enterándo
les con toda minuciosidad de los 
artículos de la Instrucción, relati
vos al modo de llenar estos docu
mentos para que puedan hacerlo 
por sí ó dar cuantas explicaciones 
pidan los cabezas de familia.

El articulo 16 de la Instrucción 
determina la forma en que debe 
hacerse la distribución de cédulas, 
haciendo á cada agente responsable 
personalmente de la entrega de las 
mismas. He aquí las principales 
reglas:

Reparto de cédulas.

Provistos de la lista y de las cé
dulas necesarias, empezarán la dis
tribución por el drden establecido, 
anotando las que deja en cada 
casa, en cada piso ó en cada habi
tación, porque puede ocurrir que 
en un mismo local viva más de una 
familia, yen este caso deberá dejar 
tantas cédulas como familias habi
ten en él.

Para los efectos del Censo, según 
el artículo 16, se entienden por fa
milia todas las personas que viven 
bajo la protección de una de ellas, 
que es el cabeza, como la mujer, los 
hijos, los parientes que vivan en su 
compañía, los dependientes, criados 

y, en fin, todas las personas que, 
sin medios propios, están bajo su 
amparo y protección. En este caso 
deberán inscribirse todos en la mis
ma cédula del cabeza de familia.

Cuando vivan reunidas varias 
personas ó familias independientes 
entre sí, cada una con recursos 
propios, aunque sean parientes, sin 
que deban considerarse las unas 
como dependientes ó huéspedes de 
las otras, se inscribirá cada una 
en cédula aparte. El caso mas fre
cuente es que los hijos casados 
continúen viviendo con sus padres, 
y también con su padre ó madre 
viudos.

Al rocoger las cédulas deberán 
los agentes enterarse si están llenas 
todas las casillas con arreglo á la 
Instrucción, porque no deben ad
mitirse las noticias incompletas ó 
defectuosas sin la debida correc
ción.

Se encarga á las Juntas munici
pales la conservación de los Boleti
nes oficiales en que se ha publica
do la Instrucción y las circulares 
de esta Junta provincial, asi como 
las instrucciones que en lo sucesivo 
se publiquen, porque debiéndose 
efectuar todas las operaciones en 
plazo fijo y determinado, se malo
graría la obra del Censo sino se tu
vieran siempre presentes las dispo
siciones que van publicadas.

El dia 26 del corriente han de 
quedar terminadas todas estas ope
raciones y dada cuenta á esta Junta 
provincial ,'de haberlas realizado, á 
fin de evitar el nombramiento de 
los delegados á que se refiere el 
art. 11.

Burgos 20 de Diciembre de 1897. 
=E1 Gobernador, Presidente, Fer
nando de Torres y Almunia. =E1 
Vocal, Secretario, Manuel Esteban.



AYUNTAMIENTO DE... PARTIDO DE... PROVINCIA DE BURGOS.
Censo general ele habitantes de 31 de Diciembre de 1897.

Sección.......

Relación de las calles, números y pisos que comprende esta sección, Jefes ó cabezas de familia correspondientes á ella, y personas presentes v 
temporalmente ausentes que componen cada una con los transeuntes que se hallan temporalmente en la casa.

Número 
de orden. Calle. Número. Piso.

CABEZAS DE FAMILIA.

Nombres y apellidos.

Número i

Presentes.

e personas de cada

Ausentes.

familia.

Transeuntes.
Observaciones.

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Extracto del acta de la sesión del dia 
26 de Junio de 1897.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Se
ñor D. Bernardo Borres y asisten
cia de los Sres. Arnaiz, Mallaina, 
0‘Mulryan, López, Rodado y Bena- 
vente, dióse lectura del acta de la 
anterior del dia 23 del actual y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á conti
nuación se expresan:

San Clemente del Valle.— 1897. 
— Julián Espinosa Vitoria, pen
diente.

Salinillas de Bureba. — 1897.— 
Victor Diez Vesga, pendiente.

Las Vesgas. — 1897. — Nicolás 
Vesga Ruiz, pendiente.

Terminon.—1897.—-Manuel Tor- 
tajada Martínez, exento.

Santa Gadea del Cid.—1896.— 
Leocadio Mijangos Aguirre, sol
dado.

Bahabon de Esgueva.—1897,— 
Nicolás Perez Picón, pendiente.

1995,—José Gamarra Quintana, 
exento.

Alfoz de Santa Gadea.—1896.— 
Donato Perez Diez, soldado.

Castrillo del Val.—1897,—Luis 
Casado Antón, pendiente.

Cardeñuela Riopico.— 1897._
Dionisio Izquierdo López, pendiente.

Barrios de Colina.—1897.—Ve
nancio Ruiz López, pendiente.

Fresno deRiotiron.—1896.—Mar
tin Aguado López, pendiente.

Eterna.—1897,—Paulino García 
Fernandez, soldado.

Avellanosa de Muñó 1897,—Se
gundo García Saez, pendiente.

1896.—Clemente Lazaro Hernan
do, exento.

1895.—Domingo López Camara, 
excluido temporalmente. Remigr 
López Villada, exento. Nicomede- 
García Arauzo, pendiente.

Torresandino.—1897.— Fidencio 
Martínez Barbero, soldado.

Aranda de Duero.—1897.—Pablo 
Perez García, excluido totalmente.

Pradoluengo.—1897.—Francisco 
Ruz de Mateo, exento.

Solarana.— 1897.—Juan Martin 
Casado, pendiente.

Tordueles.—1895.—Cristóbal Me
rino del Pozo, pendiente.

Villafruela.—1896.—Juan Nava
rro Fuentes, pendiente.

Merindad de Castilla la Vieja.—
1897.—Epifanio López López y Se
rafín Montiel Carrerazo, pendien
tes.

Puentedura.— 1897.—Felipe Ca
sas Saiz, pendiente.

Quintanilla del Coco.—1895.— 
Matías Alamo Martínez, pendiente.

Villalmanzo.— 1897,— Vicente 
Andrés Saez, soldado.

1895. — Indalecio Andrés León, 
pendiente.

1894,—Ciríaco Obregon Andrés, 
pendiente.

Solas deBureba.—1894.—Manuel 
Valdivielso Conde, pendiente.

Pineda Trasmonte.—1897.—Fe
liciano Izquierdo Izquierdo, soldado.

Santa Mariadel Campo.—1897.— 
Gerónimo Martínez Martínez, exen
to.
'Medina de Pomar.—1897.—Juan 

José Garriga Exposito, soldado.
Covarrubias.— 1897.— Martin 

Nuñez del Pino, pendiente.
1896. —Antonio Renes Camarero 

y Frutos Nuñez Rodríguez, exentos.
Coruña del Conde.—1897.—Lo

renzo Ortego Esteban, pendiente.
Belorado.—1897,—Esteban Víto

res Espinosa y .Apolinar Corral Uz- 
quiza, pendientes. Ramón Uyarra 
Abella, exento. Felix Córdoba Cal
vo, pendiente.

1894.—Martin Maeso Maria, pen
diente.

Hontangas. — 1897. — Gregorio 
González Alcon, exento.

Vadócondes.—1897,— Marcelino 
Cuesta Martínez, exento.

Camas.—1897.—Ambrosio Diez 
Quintana, pendiente.

Cueva Cardiel. — 1897. — Julio 
Martínez Fernandez, pendiente.

Cimillos de Sasamon.—1897.— 
Bernardo Velasco Perez, exento.

Los Ausines. — 1897. — Angel 
Cuesta García, pendiente.

1896.—Román Sainz Sainz Reo- 
yo, exento.

San Juan del Monte.—1896.— 
Genaro López Marina, exento.

Avellanosa del Páramo.—1896.

—Francisco Gutiérrez García, pen
diente.

Agés. —1895.—Tomás Perez Pe
rez, pendiente.

Itero del Castillo.—1895.—José 
Calleja Laguna, exento.

Burgos.—1897,—Emilio Martin 
Hernando, Ricardo Rojo Antolin y 
Felipe García Sanz, pendientes. 
Tiburcio Domingo Saiz, exento. 
Gregorio Domingo Aldama, pen
diente. Julián Andueza Zabache, 
excluido totalmente. Eusebio Fer
nandez de la Vega, excluido tem
poralmente. Adolfo Tobar Mayoral, 
excluido totalmente y levantada la 
nota de prófugo. Salvador Expósito 
Pardo, que se proceda á su busca 
y captura.

1896.—Cecilio Vallejo Saiz, Go- 
dofredo García Bravo y Guillermo 
Calleja Delgado, pendientes.

1895. —Pascual Sedaño García y 
Temistocles Maestro Escaño, exen
tos.

Torrepadre.—1897. — Florencio 
Antón Diez, pendiente. Fulgencio 
Román Palacios, exento.

Fresneda de la Sierra.—1897.— 
Enrique Tejada Agustín, pendiente.

Quintanaloranco. — 1897. — Ci
priano Gómez Mañero, pendiente.

1896. —Francisco García Castri
llo y Tomás García Saez, exentos.

Cabía.—1897.—Timoteo Domin
go Blanco, pendiente.

Carcedo de Burgos.—1896.—An
gel Maeso García, pendiente.

Cayuela.—1896. — Rosendo Ar
ceo García, pendiente.

Sotillo de la Rivera.—1896.—Pe
dro León Cuñado, exento.

Tortoles.—1897.—Ricardo More
no Alvaro, pendiente.

Presencio.—1896.—Pascual Mo
reno Vivar, exento.

Lerma.—1897,—Agapito Adrián 
Santa Maria, pendiente. Andrés 
Cuesta Rubio, exento. Marcelino 
Perez Rubio, pendiente.

1894.—Fortunato Perez Arnaiz, 
exento.

Mahamud—1896.—Agustín Sas
tre González, pendiente.

Solas de Bureba.—1897.—Juan 
Nuñez Moral, pendiente.

1896. — Santiago Nuez Saez, 
exento.

Frandovinez. - - 1897. — Román 
Perez Ortega, pendiente.

Royuela.—1896.—Modesto López 
García, pendiente.

Peñaranda de Duero.—1897,— 
Raimundo Romero Delgado, exen
to.

Fuentecen. — 1897. — Bonifacio 
Plaza Rio Diez, exento y que re
mita 3 pesetas en papel de pagos.

Adrada de Haza.—1896.—Vicen
te Arranz Rodríguez, exento.

Gumiel del Mercado. —1897.— 
Toribio Quirce Rubio, soldado.

Rojas.—1897.— Doroteo Alonso 
Melgosa, pendiente.

Redecilla del Campo. —1895.— 
Juan Rozas Barrasa, pendiente.

Estepar. — 1897. — Constantino 
Perez Miguel, soldado,

Merindad de Valdeporres.—1894. 
— Anastasio Sainz López, inútil 
temporalmente.

Valle de Mena.—1897.—Juan Vi
lla Angulo, inútil temporalmente.

La Comisión acuerda que se ele
ven al limo. Sr. Secretario general 
del Consejo de Estado, por hallarse 
interpuestos en tiempo y forma, los 
recursos de nulidad entablados 
para ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación por Martin del 
Barrio Iñarra, mozo alistado en 
1896 por el distrito de Gamonal, y 
por Lucio Tablado Picado, padre 
de Lucio Velasco Rodrigo, mozo 
alistado en el mismo reemplazo 
por el distrito de Tórtolos, contra 
los acuerdos de esta Comisión por 
los que declaró á dichos mozos 
soldados.

Asi bien acuerda que se remitan 
á dicho Sr. Secretario general por 
la misma causa, los recursos de 
alzada interpuestos por Sebastian 
Sainz Espiga, vecino del Valle de 
Manzanedo, padre del mozo Sebas
tian Sainz Villanueva, alistado en 
1896 por dicho valle; por Pedro 
Arnaiz Monedero, mozo alistado 
por el distrito de Villayerno Mor- 
quillas para el reemplazo de este 
año, y por Juan R. de Dulanto, ve
cino de Miranda de Ebro, padre de 
Lesmes R. de Dulanto Montoya, 
mozo alistado en 1895 por dicha 
villa, contra los acuerdos de esta 
Comisión por los que revocando 
los del Ayuntamiento de referidos 
distritos declaró soldados á los mo
zos expresados.



Dada cuenta de la instancia de 
Juana Arceredillo, viuda, vecina 
de Villorobe, manifestando que 
tiene dos hijos llamados Ensebio y 
Juan Urgaña, declarados soldados 
pertenecientes el l.° al reemplazo 
de 1894 y al del año actual el 2.°, 
y pidiendo se declare exento del 
servicio de las armas por ser viu
da y pobre á uno de sus dos cita
dos hijos: la Comisión acuerda 
hacer presente á la interesada por 
conducto del Alcalde, que acuda 
con su pretensión á la " misma des
pues que haya tenido lugar el in
greso en caja de sus repetidos hijos.

Visto el oficio del Alcalde de 
Villanueva de Carazo, remitiendo 
la instancia elevada al Ayunta
miento de su presidencia por Fe
lipa Rojo Martin, .vecina de dicho 
pueblo, haciendo presente que su 
hijo Simón Rey Rojo, alistado en el 
reemplazo de este año, se halla 
declarado soldado y que habiendo 
fallecido su esposo y dejándola tres 
hijas, ha sobrevenido á aquél la 
excepción del caso 2.° del art. 87 
de la vigente ley de reemplazos, y 
pidiendo en su virtud se declare 
exento al repetido mozo: la Co
misión acuerda hacer presente á 
la interesada la necesidad de que 
dirija instancia á la misma ale
gando dicha excepción.

Visto el oficio del Sr. Coronel del 
Regimiento Cazadores de Treviño, 
remitiendo el expediente instruido 
por el soldado de dicho cuerpo 
Luis López Nebreda, para justifi
car la excepción que dice haberle 
sobrevenido despues de su ingreso 
en Caja: la. Comisión acuerda se
ñalar el dia 7 de Julio próximo 
para resolver lo que proceda.

Examinado el expediente ins
truido por Salvador Ruiz Barrio, 
vecino de Cubo de Bureba, para 
justificar la excepción del número
l.°  del art. 87 de la ley que dice 
haber sobrevenido á su hijo Ange- 
lino Ruiz Corcuera, soldado del 
Regimiento Caballería Reserva de 
Burgos, procedente del reemplazo 
de 1894 por dicho distrito: la Co
misión acuerda desestimarla.

Dada cuenta de la instancia, fe
chada en Pineda de la Sierra, de 
Manuel Alegre Saez, haciendo pre
sente que su hijo Juan Alegre An- 
tolin, alistado en el reemplazo de 
este año, está declarado prófugo 
solamente por la falta de presen
tación, que alegó en favor del mis
mo la exención de ser hijo único 
por tener otro llamado Isidro Ale
gre Antolin, que sirve actualmen
te en el Regimiento Infantería de 
la Lealtad y que en- vista de la 
Real órden de l.° del mes actual, 
se absuelva de la nota de prófugo 
á su hijo Juan y se falle la excep
ción alegada: la Comisión ha acor
dado no haber lugar á resolver 
sobre lo pretendido.

Visto el oficio del Exorno. Señor 
Sub-secretario del Ministerio de la 
Guerra, acompañando el expedien

te instruido por Enrique Robredo 
Santidrian, alistado en 1893 por el 
distrito de Gredilla de Sedaño, en 
cuyo oficio se ordena que esta Co
misión resuelva lo procedente res
pecto de dicha excepción: la Co
misión acuerda señalar el dia 7 de 
Agosto para resolver lo que pro
ceda.

Dada lectura de la instancia de 
Elena Arroyo Ciruelos, vecina de 
Cebrecos, alegando en favor de su 
hijo Francisco del Pozo Arroyo, 
alistado en 1892, la excepción de 
hijo de viuda: la Comisión acuerda 
señalar el dia 7 de Julio próximo 
para resolver lo que proceda.

Vista la instancia dé Pedro Car
riol! García, fechada en Vitoria en 
22 de Mayo último, alegando la 
excepción del núm. l.° del art. 87 
de la vigente ley de reemplazos 
por haber cumplido 60 años de 
edad y haber fallecido un hijo que 
tenía en su compañía, en favor de 
su otro hijo Epifanio Carrion Es- 
tavillo, perteneciente al reemplazo 
de 1894, que cubrió cupo por el 
Ayuntamiento de La Puebla de Ar- 
ganzon: la Comisión acuerda seña
lar el dia 7 de Julio para conocer 
nuevamente de este asunto.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las seis y cuarto 
de la tarde.

Burgos 26 de Junio de 1897—El 
Presidente, Bernardo Porres. =E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
28 de Junio de 1897.
Abierta álas nueve de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Ber
nardo Porres, y asistencia de los 
Sres. 0‘Mulryan, Mallaina, Arnaiz, 
Lopéz, Rodado, Benavente, Lemus, 
y Porres (D. Fidel), diose lectura 
del acta de la del dia 26 del actual 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á conti
nuación se expresan:

Villanueva Rio Ubierna.—1897. 
—Anastasio Alonso García, pen
diente.

Tardajos.— 1896.— Agustín Sal- 
daña Merino, pendiente.

1894.— Esteban Toraz Velasco, 
exento.

Santa Cruz de Juarros.—1896.— 
Maximiano Velasco Avila, pendien
te.

Villarmero.— 1897.— Domingo 
Velasco González, exento.

Sotopalacios.— 1897.— Ignacio 
Peña Pardo, exento.

Villavieja.—1897.—Patricio Gu
tiérrez González, exento.

1896.—Policarpo Cuñado Lara, 
exento.

Villamel de la Sierra.—1895.— 
Francisco Ayala Pineda, exento.

. Ubierna.—1897.— José González 
López, pendiente.

Ibeas de Juarros.—1897.— An
drés Hernando Barcena, pendiente.

Santibañez Zarzaguda.—1896.— 
Felipe González Alvarez, pendiente.

Gredilla la Polera.—1895.—Blas 
Perez Diez, pendiente.

Gamonal.—1897.—Ceferino Alon
so Castrillo, exento.

Sarracín.—1897.—Eduardo Gari- 
llcti Casado, pendiente.

Riocerezo.— 1897,—Julio Martí
nez González, soldado.

Quintanaortuño.—1897.—Grego
rio Cortes Arroyo, soldado. Julián 
Villanueva Mata, exento.

Sotrajero.—1897.— Gerardo Ve- 
lasco Berna!, pendiente.

1895.—Saturnino Sedaño Prieto, 
pendiente.

Háedo y la Revilla.—1897.— 
Mauricio Alcalde Cámara, exento.

Neila.—1896.—Niceto López Gil, 
exento.

Huerta de Rey.—1897.—Felipe 
Rica Cámara, exento.

Mambrillas de Lara.—1897.— 
Prudencio lleras Garcia, exento.

Valle de Valdelaguna.—1897.— 
Celestino Martin Martin, exento.

Carcedo de Bureba.— 1896.— 
Narciso Ruiz del Olmo, pendiente.

Olmedillo de Roa.—1897.—Teó- 
dulo Diez Martínez, pendiente.

La Sequera de Haza.—1896.— 
Agapito Cuesta Rincón, pendiente.

Belbimbre.— 1895.— Protestato 
Arribas González, pendiente.

Villasandino. — 1897.— Ciríaco 
Rincón Maestro, soldado.

Pedresa del Páramo.—1897.— 
Eleuterio González Santa Maria 
y Federico Tapia Martínez, exentos.

Pampliega.—1896.—Victor Gar
cia Ruiz, pendiente.

Villasidro.—1897.— Damian Gu
tiérrez Garcia, exento.

Villaldemiro.— 1896.—Antonino 
Yudego González, pendiente.

Bozoó.—1897.— Melquíades Or- 
ruño Délica, exento.

Villaverde del Monte.—1897.— 
Hermogenes Saiz Alvarez, exento.

Villamayor délos Montes.—1897. 
Agustín Lara Diez, pendiente.
San Quirce de Riopisuerga.—1897. 

—Florentino Garcia Barriuso, exen
to.

Sargentos de la Lora.—1894.— 
Hipólito Buñuelos Curiel, pendiente.

Miranda de Ebro.—1897.— Vi
cente Guinea Salazar, pendiente. 
Ricardo Santa Maria Echevarría, 
exento.

1896. — Teodoro Zárate Aostri, 
exento.

Briviesca.—1895.— Lucas Arce 
Serrano, pendiente.

Hermosilla.—1897.—Modesto Ro
dríguez Ruiz, pendiente.

Tapia.—1897. — Joaquín Corral 
Fuente, pendiente.

Valle de Valdebezana.—1897.— 
Aurelio Montiel López, pendiente. 
José Ruiz Peña, exento.

1896.—Pedro Martin Saiz Diez, 
exento.

Palacios de la Sierra.—1897.— 
Ignacio Tablada Abad y Celestino 
Mediavilla Chicote, pendientes.

Valle de Zamanzas.—1897.—Si- 
gifredo Ruiz Díaz, pendiente.

Merindad de Montija.—1897.— 
Juan Antonio Salazar López y 

Angel Miguel Cotorro y Torre, pen
dientes.

Acedillo.—1897.—Ensebio Mar
tínez Garcia, excluido totalmente.

Salazar de Amaya.—1897.—Za
carías Rodríguez Alcalde, soldado.

Pancorbo.—1897.—Pedro Ovidio 
Medina, excluido totalmente.

Aforados de Moneo.—1897.—Eu
logio Martínez Zufiiga, soldado.

1896. — Nicolás Temiño Peña, 
soldado.

Los Balbases. — 1897. — Bruno 
Gómez de la Orden, exento.

Monasterio de Rodilla.—1896.— 
Victor Garcia Nuñez, exento.

Frandovinez. — 1897. — Román 
Pérez Ortega, soldado.

Covarrubias.—1897,—Benito Me
rino Merino, que el Ayuntamiento 
le instruya expediente de prófugo.

Merindad de Sotoscueva.—1897. 
—Juan Gutiérrez Ruiz, pendiente. 
Manuel Sainz Ruiz, la Comisión 
enterada de su fallecimiento. Fran
cisco López Fernandez, soldado.

1896.— Dionisio Ruiz Martínez, 
pendiente.

1895. —Aquilino Fernandez Ruiz, 
pendiente. Faustino Pereda Peña, 
exento.

Santibañez del Val.—1895.—Pe
dro Alameda Izquierdo, exento.

Rublacedo de Abajo. —1896. — 
Benito Saez Diez, exento.

Agés.—1895.—Tomás Perez Pe
rez, exento.

Belorado.—1896.— Juan Blanco 
Córdoba, exento.

Barbadillo de Herreros.—1897.— 
Adolfo Garan chana Perez, pen
diente.

Burgos.—1897.—Mariano López 
Colina, pendiente. Victoriano Ra
mos Martínez, exento.

1896. —Casimiro Palau Vicario, 
pendiente.

Aranda de Duero.—1896.— Gil 
Iglesias Garcia, soldado. Manuel 
Recio Moreno, exento.

1895.—Mariano Arauzo Moneo, 
pendiente.

Merindad de Castilla la Vieja.—
1896.— Alvino González Llarena, 
pendiente. Cesáreo Llarena Gonzá
lez, exento.

Medinade Pomar.—1895.—Canu
to Alonso Rodríguez, exento.

Condado de Treviño.—1896.— 
Sabino Ogueta del Hoyo, exento- 
Inocencio Argote Albaina, soldado.

La Nuez de Abajo.—1897.—Vic
toriano Garcia Rojo, pendiente.

Galarde.—1897.— Feliciano Ar
royo López, pendiente.

Villamartin de Villadiego.—1897.
Nicolás Garcia Alonso, exento.

Merindad de Cuestaurria.—1897.
—Ciríaco Romero Ortega, exento.

Fuentecen.— 1897.— Felipe Do
mingo de Frutos, soldado.

Palacios de Benaver.— 1894.—■ 
Victoriano del Rio López, exento.

Dada lectura de la instancia de 
Severino Moliner, residente en esta 
ciudad, exponiendo que el año 1886 
fué incluido en el alistamiento de 
Aranda de Duero, siendo declarado 



excluido temporalmente como corto 
de talla, obteniendo igual declara
ción en las revisiones de 1887 y 
88 y que en la creencia de estar 
terminada su responsabilidad del 
servicio militar se trasladó á Ul
tramar donde ha residido hasta el 
dia y por no haberse presentado á 
ser tallado en la última revisión 
se le ha instruido expediente de 
prófugo, y pidiendo se le absuel
va de dicha nota y si resulta 
útil y con talla se le incluya en el 
próximo sorteo de 1898: la Comisión 
acuerda señalar el dia 7 de Julio 
próximo y hora de las 9 de la ma
ñana para resolver lo que proceda 
en vista del expediente de prófugo.

Visto el oficio del Alcalde de 
Canicosa, remitiendo el expediente 
instruido por Eustaquio de Pedro 
Ibafiez, vecino de dicha villa, para 
justificar la excepción que dice 
haberle sobrevenido á su hijo Bru
no de Pedro Martin: la Comisión 
acuerda señalar el dia 7 de Julio 
próximo y hora de las 9 de la maña
na para resolver lo que proceda.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete y media 
de la tarde.

Burgos 28 de Junio de 1897,=E1 
Presidente, Bernardo Porres.—El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.
En virtud de orden recibida de 

la Dirección general del Tesoro 
público, el dia 20 del actual se 
abrirá el pago de la mensualidad 
corriente á las clases activas, pa
sivas, clero y religiosas en clau
sura, debiendo presentarse los in
dividuos de clases pasivas que 
perciben sus haberes por la De
positaría-Pagaduría de Hacienda 
de esta provincia, á hacerlos efec
tivos en los dias siguientes:

Dia 20— Remuneratorias, Jubi- 
dos y Cesantes.

Dia 21.—Jefes y Oficiales.
Dia 22.—Montepío Civil.
Dia. 23—Tropa mensual.
Día 24.—Cruces pensionadas.
Dia 27.—Montepío Militar.
Dias 28 y 29.—Todas las nómi

nas
Dia 30.—Retenciones.
Los interesados que no se pre

senten al cobro en los dias seña
lados, serán baja en las nóminas 
de este mes, que se retirarán de 
la Depositaría-Pagaduría precisa
mente el dia 29, después de las 
horas de Caja, sea cualquiera el 
estado de pago en que se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, al pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Burgos 17 de Diciembre de 1897, 
El Delegado de Hacienda, A. Vela 
Hidalgo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Briviesca.

D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido.
Por el presente al público hago 

saber: que en la demanda ejecutiva 
interpuesta en este Juzgado por 
D; Gabino Sagredo Labarga y Don 
Marcelino Saez Gómez, de esta 
vecindad, contra Genaro Linage 
Alonso, vecino de Oña, reclamando 
2356 pesetas 25 céntimos de prin
cipal y 320 de rédito de las dos 
últimas anualidades, parte de la 
que corre y costas, se sacan á 
pública subasta los bienes embar
gados al deudor, que tendrá lugar 
el dia 11 del próximo mes de Ene
ro á las doce de la mañana, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
bajo las bases siguientes:

1. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

2. a Para tomar parte en la su
basta habrá de consignarse previa
mente el 10por 100 déla misma.

Las personas que deseen intere
sarse en la subasta pueden acudir 
en el dia y hora señalados al lo
cal destinado al efecto.

Dado en Briviesca á 15 de Di
ciembre de 1897.=:Jacinto Cortí.= 
Ante mí, Lie. Alejandro González.

Bienes objeto de la subasta.
. Una viña en jurisdicción de Oña, 

aí término de Vade Rodrigo, de 6 
obreros ó 21 áreas, tasada en 208 
pesetas.

Otra viña en la misma jurisdic
ción, al sitio de la Riva, de 4 obre
ros ó 14 áreas, en 200.

Otra en la propia jurisdicción 
al sitio del Hoyo, de 4 obreros ó 14 
áreas, en 200.

Otra en la misma jurisdicción 
del pueblo de Ofia, al término de la 
Solana, de 3 obreros ó 10 áreas 
50 centiáreas, en 170.

Otra en jurisdicción del Barrio 
de Tamayo, al término de las Nie
ves, de 3 obreros ó 10 áreas 50 cen
tiáreas, en 167.

Otra en la misma jurisdicción y 
itio de las Nieves, de obrero y 
medio ó 5 áreas 25 centiáreas, 
en 37.

Otra en la misma jurisdicción 
al término del Perro, de 8 obreros 
ó 28 áreas, en 106.

Una bodega y pajar al mismo 
barrio de Tamayo, á las de la Tor
ca, en 200.

Una casa sita en el barrio de la 
Fuente, señalada con el núm. 10, 
en el pueblo de Tamayo, consta de 
planta baja y dos pisos, en 350.

Una viña en Peña el Gallo, de 3 
obreros, en 106.

Otra de dos obreros y medio en 
los Perales, en 78.

Otra en Roblo la Caldera, de 3 
obreros, en 106.

Un huerto de medio celemín en 
las Pilas, en 90.

Una vifia en jurisdicción de Ofia, 
al término de Royo Arriba, de 
obrero y medio, equivalente á 5 
áreas 25 centiáreas, en 70.

Una viña de 6 y medio obreros, 
ó 13 áreas 75 centiáreas, jurisdic
ción de Oña, do dicen el Hoyo, 
en 300.

Una viña de 6 obreros ó 21 áreas, 
en dicha jurisdicción, al pago de 
las Higueras, en 664.

Berma.
Don Antonino García Gutiérrez, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á Santos Maeso, 
Barbadillo y su esposa Polonia, 
vecinos de Cilleruelo de Abajo 
provincia de Burgos, y en la actua
lidad de paradero ignorado, para 
que dentro del término de diez dias 
comparezcan en este Juzgado con 
el fin de prestar declaración en la 
causa que me hallo instruyendo 
sobre robo de trigo á Florencio Mi
guel, previniéndoles que si no com
parecen les parará el perj uicio que 
hubiere lugar.

Dado en Lerma á 16 de Diciem
bre de 1897. = Antonino García 
Gutiérrez.—-Por su mandado, Mi
guel Bravo Revilla.

Boa.
D. Benigno Martin, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido,
Por el presente se cita á Leonar

do Camarero, vecino que ha sido de 
Fuentelisendro, y de paradero igno
rado, para que el dia 27 de Diciem
bre y hora de las doce y media de 
la tarde se presente ante la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Bur
gos, designado para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral y públi
co en la causa seguida contra Fa
cundo Cano Esteban, sobre lesiones; 
apercibiéndole que de no hacerlo, 
incurrirá en la multa de 5 á 50 pe
setas que establece el número quin
to del artículo 17o de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Roa á 14 de Diciembre 
de 1897,—Benigno Martin y Mar- 
tin—Por su mandado, Laureano 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Hospital Militar de Burgos.

El Comisario de Guerra Interven
tor del Hospital militar de esta 
Plaza,
Hace saber: Que no habiéndose 

presentado licitador alguno en las 
dos subastas celebradas para con
tratar por un año y dos meses mas 
si conviniese á la Administración 
Militar el lavado de ropas de este 
Establecimiento, por el presente se 
convoca á una primera admisión 
de proposiciones libres, que tendrá 
lugar á las diez de la mañana del 

dia 25 de Enero próximo en la in
tervención del mismo sin sujeción 
á modelo de proposición y bajo los 
mismos precios y pliego" de condi
ciones que rigieron en las anterio
res subastas, verificadas sin resul
tado, el cual se halla de manifiesto 
en esta dependencia en las horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones se extenderán 
en papel del sello de la clase duo
décima, sin enmiendas ni raspadu
ras, uniendo el timbre móvil de 
10 céntimos de peseta por recargo 
transitorio.

Burgos 17 de Diciembre de 1897. 
=Miguel Conde.

ANUNCIOS PARTICULARES.
BANCO DE ESPAÑA.

BURGOS.

Habiéndose extraviado un ex
tracto de inscripción señalado con 
el núm. 329, comprensivo de cinco 
acciones de libre disposición del 
Banco de España, números 188759 
á 763, domiciliadas en esta Sucur
sal según la fecha de aquel, 6 Mayo 
1895, á nombre de D.a Rosalía Bar
rio Moneo, se anuncia al público 
por 3.a y última vez para que, quien 
se crea con derecho á reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos 
meses á contar desde la fecha de 
la inserción del primero en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, según reglamento; 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el duplicado anu
lando el primitivo, quedando exento 
de responsabilidad.

Burgos 21 de Diciembre de 1897. 
= El Secretario, Ricardo García 
Giménez. 3—3

La tienda de ultramarinos de la 
viuda de Antonio Viñas, conocida 
por el nombre de la Santos, se ha 
vuelto á establecer en su misma 
casa, calle de losHerreros, número 
1,2.°, donde ofrece á sus parroquia
nos : titos superiores ,• alubias de 
riñon, id. agarbanzadas, chocolates 
superiores, haciendo rebaja de un 
real en libra, y todo lo concerniente 
á dicho ramo. También ofrece paja 
de maiz á 5 reales arroba. 4—8

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ
Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales) 

Burgos
Se ha recibido un buen surtido 

en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 3

A la persona que se le haya ex
traviado una perra galga, joven, 
puede pasarse á la calle de San 
Francisco, núm. 8, donde darán 
razón.

Imprenta de la Diputación Provincial.


